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En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la 

Secretaría, como quiera que no fue objetada en su debida oportunidad y la misma 

se ajusta a derecho, de conformidad con el numeral 5 del artículo 366 del C. G. P. 

y a cargo de la parte ejecutada. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN del poder que la apoderada judicial de 

la parte actora efectúa a favor de la abogada KATHERIN ANDREA JUYO 

MORENO, en los términos del memorial presentado y conforme a lo previsto en el 

artículo 75 del C. G. P. 

Como dirección electrónica donde recibe notificaciones judiciales se tendrá en 

cuenta el correo electrónico indicado en el archivo No. 24 del cuaderno principal del 

expediente digital. 

 

TERCERO: Vistos los pedimentos que reposan en los archivos No. 27 y 30 del 

expediente digital, el Despacho pone de presente a las partes y sus apoderados 

que el presente proceso no es posible citar a audiencia de conciliación, ya que el 

expediente cuenta con decisión que pusiera fin a la instancia y, en virtud de ello se 

encuentra en firme liquidación de crédito, configurándose así derechos ciertos e 

indiscutibles no susceptibles de conciliación, art. 15 del C.S. del T.  

 

En ese orden de ideas, de haber acercamientos entre las partes y de llegar a un 

acuerdo, se les recuerda que cuentan con los mecanismos legales idóneos para 

lograr la terminación del proceso por las figuras que la Ley contempla. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

(2 autos) 
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